
   

 

 

 
En Madrid, a 7 de noviembre de 2019 
 
 
Subsanación de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes al concurso 
para la CESIÓN DE USO DE ESPACIOS PARA LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE SISTEMAS LED 
DE PUBLICIDAD DINÁMICA EN TÚNELES EN LA RED DE METRO DE MADRID, S.A. (Concurso 
6011900383). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a este 
concurso, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa 
que se indica a continuación: 

 

CONCURSANTE SUBSANACIÓN REQUERIDA 

BRODHEAD INVEST S.L.U. 

 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (en adelante, PCP) establece: 

a) “Contratación de terceros: 

[…] Caso de que la instalación del sistema sea objeto 
de contratación, se deberá presentar compromiso 
formal entre el concursante y la empresa contratista 
encargada de realizar los trabajos. Caso de no 
presentarse dicho acuerdo o que la solvencia técnica 
de la empresa encargada de los trabajos no se 
considere adecuada, será motivo de exclusión del 
procedimiento. 
Si procede el compromiso formal mencionado en el 
párrafo anterior, deberá incluirse en la 
documentación administrativa, conforme a lo exigido 
en el apartado 38 de este cuadro resumen. […]” 
 

A su vez, el referido apartado 38 establece: 
 

“ÍNDICE DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA: 
[…] 2. COMPROMISO FORMAL 

2.1 Para el caso en que el concursante pretenda 
contratar la instalación del sistema deberá 
presentar el compromiso formal requerido en el 
apartado 27 de este cuadro resumen. […]” 

 
En el caso de que el concursante pretenda contratar la 
instalación del sistema, deberá aportar el referido 
COMPROMISO FORMAL entre el concursante y la empresa 
contratista encargada de realizar dichos trabajos. 
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